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Pliego de condiciones para la^ 
venta en pública subasta y\ 
aprovechamientos de árboles, 
que, en armonía con el plan 
correspondiente al presente 
año forestal, pueden estraerse 
de los montes públicos de esta 
provincia, según se detalla en 
el estado que sigue:
1 .‘ Las subastas tendrán lugar en 

las Casas Consistoriales de los respecti
vos pueblos, en los dias y horas que 
se expresan en la casilla corresdon- 
diente de dichas estados, bajo la presi
dencia del Alcalde y con asistencia del 
Capataz del Cuartel correspondiente.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación que es de 
ver eo la casilla correspondiente de los 
precedentes estados, desechándose co
mo nulas ó no hechas las proposiciones 
que no ofrezcan por lo menos una 
cantidad igual á aquella.

3 .“ No excediendo el valor de la ta
sación de 5.000 pesetas, se verificará 
la subasta por pujas abiertas entre los 
que quieran tomar parle en el remate 
y tengan capacidad legal de contra- 
cion con notorio abono, sin que se les 
exija fianza ninguna, á ménos que á 
juicio del Sr. Gobernador fuese esta 
conveniente por las circunstancias es
peciales de la localidad, salvo siempre 
la que debe prestar el rematante.

4 .* Cuando el precio de los árboles 
exceda de S 000 pesetas, la subasta será 
doble y simultánea, verificándose una 
en la capital bajo la presidencia del se
ñor Gobernador ó del funcionario en 
quien delegue sus funciones, y otra en 
el pueblo donde radique el monte bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde

5 .* Para las subastas dobles se ha
rán las proposiciones en pliegos cer
rados COI) sujeción al modelo que al fi
nal se expresa. Estos pliegos se admi
tirán sólo durante la primera media 
hora á los lidiadores que presente la 
carta de pago, que acredite haber in
gresado en Caja de depósitos de fon
dos municipales ó Sucursal de la pro
vincia, el 3 por 100 como fianza para 
presentarse como liciiador. La adjudi
cación se hará al autor del pliego cuya 
proposición sea mas ventajosa y si re
sultasen dos ó mas igualmente benefi
ciosas se abrirá entre los autores nue
va iieitaeion por pujas abiertas que no 
podrán bajar de 23 pesetas durante un 
cuarto de hora, trascurrido el cual si 
ninguno de ellos quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por la suer
te el autor de la proposición á cuyo fa
vor se haya de adjudicar el remate.

6 .* Conarreglo à lo determinado en 
el art. 68 de las ordenanzHS generales 
de 22 de Diciembre de 1855 y en las 
Reales órdenes de 3 de Marzo de 1854 y 
3 de Marzo de 1862, los Alcaldes, los 
pedáneos y los procuradores Síndicos 
(en representación oficial del vecinda
rio estos últimos) no pueden lomar 
parte como proponentes en las subastas 
de productos forestales de fincas que 
radiquen en la extension del territorio 
donde ejerzan sus funciones.

7 .’ Las proposiciones ó las pujas 
se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta trascurrida 
la cual, se hará la adjudicación al pos
tor cuya propos'cion sea mas favorable.

8 .* La subasta se someterá à la 
aprobación del Sr. Gobernador, quien 
resolverá asi mismo las reclamaciones j 
que se presenten contra ella con re
curso á la vía contenciosa administra-;

liva, sin perjuicio deque el remate pro
duzca sus efectos una vez aprobado, 
quedando atenido el rematante á los 
resultados del juicio queso entable.

9. ̂ Al tenor de lo dispuesto en Its 
reales órdenes de 1 "dé Enero de 1831 
24 d^e Mayo de 1854 y 10 de Julio da 
1863, las subastas deben ser actua
das por Escribano público cuando la ta
sación de los productos exceda de 500 
pesetas, ó por el Secretario del Ayun
tamiento asistido de dos testigos caso 
de que no haya Escribano público en 
el pueblo, ó la tasación no exceda de 
aquella cantidad.

10. El acta de la subasta se firmará 
en el acto por el Presidente, Escribano 
ó Secretario que actúe en la misma, 
firmando á su vez el que resulte rema
tante: acepto el contrato con todas tus 
condiciones y prestando fianza inmedia
ta á satisfacción del Ayuntamiento, de 
lo cual se extenderá una diligencia á 
continuación de la anterior en laque 
firme también la aceptación la persona 
que se presente como fiador.

11. El cumplimiento de las condi
ciones del remate es ejecutivo aun con 
apremio personal contra el rematante, 
sus socios y fiadores. También se pro
cederá contra estos del mismo modo 
y mancomunadamenle para el pago 
de daños y perjuicios, restituciones ó 
mullas en que incurriere el rematante 
entendiéndose que las costas de expe
diente, papel, actuación, inpresos etc. 
previa distinción de las que gravan al 
Distrito, son todas de abono inmediato 
y al contado por parte del adjudica- 
torio y en el acta de la terminación de 
la subasta, á tenor de lo preceptuado 
en los artículos 34 y 82 de las Orde
nanzas generales de 22 de Diciembre 
de 1855.

12. El adjudicatorio se sujetará à 
a forma y modo que acuerde la muni

cipalidad, dueña del monte para el pa
go del to’al importe del remate, cuvo 
10 por 100 deberá depositarse en la 
sucursal de la Caja de depósitos con 
arreglo á lo preceptuado en la Real ór- 
den de 24 de Ag slo último, aprobato
ria del Plan corre.spoodienle al presen
te año forestal.

15. El rematante no podrá dar 
principio à las operaciones del apro
vechamiento bajo las penas de orde
nanza, sin que antes preceda para ello 
la órden por escrito de! Ingeniero Jefe 
del ramo. El Ingeniero dará esta licen
cia inmediatanr iile que la reclame el 
Ci nc» sionario, si presenta el testimo
nio de adjudicación y la cana de pago 
que acredite haber ingresado en la Ac- 
ministracíon ecorómica el importe de 
10 por 100 de la cantidad en que se lo 
adjudique el remate cuya suma le ser
vira de primera partida de data.

14. Entregada la licencia de apro
vechamiento, el distrito dará órden pa
ra que se haga la entrega del monte al 
rematante, la cual comprenderá la su
perficie de explotación y ciento setenta 
y siete metros alrededor designándose 
con toda claridad los daños de toda cla
se que se encuentren dentro de dicha 
estension, para que no le sean impula- 

' bles en el acto de la vert^cacion, reco
nocimiento ó recuento definitive que 
debe practicarse al terminar el plazo 
del disfrute. El rematante aulerizará 
con su firma la conformidad en el acta 
que de la entrega del móntese levante, 
y hecho que sea podrá dar comienzo á 
lasoneraciones de explotación sin cuyo 
requisito todcs los actis de aprovecha
miento que ejecute se considerarán
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como fraudulentos y serán castigados 
como tales.

15. Raja ningún protesto pueden 
cortarse mas árooles ni otros que los 
señalados con el marco oficial, debién
dose dar los corles por encima de la 
nnarca dejándola intacta. Todo locoo 
que DO tenga a al que se le haya hecho 
desaparecer, se imputará como árbol 
corlado fraudulentamente. En los ár
boles gemelos se corlara solo el brazo 
ó pié marcado. La caída de los árboles 
se dirigirá hacia el lado que cause me
nos daño al repoblado, siendo respon
sable el rematante de los daños que á 
juicio del Distrito se hayan ocasionado 
por la caida de los árboles marcados,

16. La saca ó extracción de las ma
deras se hará por los camines y carriles 
antiguos ó en su defecto, por los que 
designen los empleados del ramo; pero 
ànles sufrirán las mismas al pié de sus 
respectivos tocones la correspondiente 
remarca en blanco que legitimará su 
procedencia.

17. Será obligación del rematante 
y correrá de su cuenta el dejar el ter
reno de la corta limpio de los despojos 
procedentes de la misma, extrayéndo
los del monte caso de que el distrito lo 
considere conveniente para la buena 
conservación del prédio.

18 Desde la fecha de la entraga del 
monte hasta que se de el descargo 
completo de buena corta al adjudica
tario, será este responsable de todo de
lito ó daño que se cometiere en el ter
reno de la entrega y ciento getenta 
siete metros alrededor si sus factores 
ó guardas na los denunciasen por es
crito dentro de los cuatro días al Dis
trito forestal, siendo responsable tam
bién como apremio personal, por las 
fallas de toda clase que cometan sus 
delegados, obreros, hacheros, carbo
neros, conductores y demás empleados 
por él en las operaciones de explo
tación.

19. Se entiende que el contratista , 
puede destinar los productos, á made- ’ 
ras, ’.eñas y carbones, según convenga 
à sus intereses, en la inteligencia de 
que dispbondrá libremente de ellos, 
cualquiera que sea su cantidad, bien 
sea en mas ó bien en mènes de la cal
culada, sin que por esta causa se pro
duzca reclamación alguna.

20. Los sitios destinados al apila- 
mienlo, labra y asierro de la madera 
se fijarán por los empleados del ramo, 
de acuerdo con la comisión de Ayunta
miento, en los puntos del monte, ó al 
arbolado,

21. Terminado el aprovechamiento, 
el contratista dará el oportuno aviso 
oñeial al Distrito para que este dis
ponga, con la asistencia voluntaria de! 
adjudicatario la verificación recuento ó 
reconocimiento definitivo del disfrute, 
de lo cual se levantará una acta en la 
que se consigne los daños y abusos co
metidos. Caso de no haberlos, se le ex
pedirá el certificado de buena corta, pe
ro si los hubiese se exigirá la debida 
responsabilidad prévio el oportuno ex
pediente.

Los producios que hubiere en el 
monte, quedarán afectos à dicha res
ponsabilidad.

22. Para la lolel ejecución del apro
vechamiento; es decir, para la corta, 
labra y extracción de los productos, se 
concede al rematante el ímprorogable 
plazo fijado en la casilla correspondien
te de los precedentes estados á contar 
desde la fecha en que con las formali
dades debidas se le haga entrega del 
mente. I

i «1
23. El rematante pedirá la licencia 

en tiempo oportuno, teniendo en cuen
ta el plazo concedido para la verifica
ción del aprovechamiento, en la in
teligencia que han de quedartermina- 
das todas los operaciones antes de finar 
el año forestal ó sea antes del 30 >'e Se
tiembre próximo, según dispone el ar
ticulo 92 del Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865.

24. No se concederán prórogas de
los plazos fijados, cualesquiera quesean 
las razones que se aduzcan à no ser 
que el disfrute se haya susjendido:

1 • Por actos procedentes de la 
Administración.

2 • Por disposición de los Tribu
nales fundada en una demanda de 
propiedad.

Y 5.* Por imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de guer
ra, sublevaciones, avenidas ú otro ac
cidente de fuerza mayor debidamente 
justificado.

25. Rl contrato puede rescindirse 
por las causas indicadas en el artículo 
precedente, y en este caso la salicitud 
se presentará al Sr- Gobernador, quien 
resolverá lo que corresponda, oyendo 
à la Corporación ó Autoridad que re
presente la propiedad del monte, y al 
Jefe del distrito, cou recurso á la via 
contencioso administrativa.

26. Si á consecuencia de la resci
sion del contrato hubiese que devolver 
al rematante el precio satisfecho por el 
aprovechamiento no realizado, podrá 
celebarse nuevo remate para satisfa
cer este crédito, siempre que la nueva 
conservación del monte lo permita. Se
rá entonces una de las condiciones 
impuestas al nuevo adjudicatorio, sa
tisfacer al anterior la suma que en tal 
concepto reclame legítimamente.

27. Si el rematante deja trascurrir 
el plazo señalado sin haber terminado 
el aprovechamiento perderá los pro
ductos que aun no se hayan extraído 
del monte y el importe de lo que hu
biese entregado y cuenta del precio 
del remate, con arreglo á las condicio
nes del contrato; todo lo cual cederá 
en favor del dueño del monte.

Cuando el valor de los productos 
procedentes de corla y no extraídos y 
la parte del precio entregada no llegue 
á 375 pesetas pagará por vía de multa 
en el papel correspondiente lo que falte 
hasta el completo de dicha suma, abo
nando adíináí los daños y perjuicios 
causados al monte. Si escediere satisfa
rá lan solo la diferencia hasta comple
tar el importe de los daños y p rjuicios.

28. Si trascurriere el plazo sin que 
el recurrente haya hecho ninguna ope
ración en el monte, ni entregado parte 
alguna del precio del remate, pagará 
íntegra la mulla de 375 pesetas además 
de indemnizar los daños y perjuicios

29. El justiprecio de los productos 
corlados y extraídos y de los daños y 
perjuicios causados al monte, se veri
ficará por el Ingeniero Jefe del distrito 
ó un subalerno suyo en quien delegue 
sus funciones, y por un perito nom
brado por el rematante. Para el caso 
de discordia se nombrará por el Juez 
del partido un tercer perito que la di
rima y á cuyo fallo deberá estarse.

La tasación de los productos se ha
rá precisamente con arreglo al valor 
dado en la subasta, sin tener en cuenta 
los gastos que ocasione la corta y que 
perderá siempre el rematante.

30. El presente contrato se entien
de á riesgo y ventura, fuera de los ca
sos que prevée la condición 24 y el 
rematante no podrá reclamar indem- í i

nizacion por razon de los perjuicios que 
la alteración délas condiciones econó
micas y climatológicas del país ó cua
lesquiera otros accidentes imprevistos 
les ocasione.

®^Ayunlamienlonombrará una 
comisión de su seno, que vigile todas las 
operaciones del disfrute, h cual queda 
obligada bajo su responsabilidad á de
nunciar ante quien corresponda, y á 
poner en conocimiento de los emplea
dos del ramo, las contravenciones à 
las cláusulas de este pliego en que in-í 
incurra el rematante.

32 . Los Capataces y Guardia civil 
del puesto correspondiente cuidarán de 
que los aprovechamíenios se lleven á 
cabo con arreglo al presente pliego de 
condiciones dando cuenta inmediata
mente que notaren exlialimilacion al
guna.

33 En los casos imprevistos ó no 
determinados en este pliego de condi
ciones se estará siempre á lo que dis
ponga la legislación vigente del ramo.

34 En los aprovechamientos de 
Encina en que se utilice la casca se 
tendrá presente para el plazo del apro
vechamiento que todas las operaciones 
deben quedar terminadas el dia 31 de 
Julio del correspondiente año forestal.

Modelo de proposición çue se cita en la 
condición 5.*

N. N......... vecino de........enterado 
del anuncio publicado en el número... 
del Boletín Oficial de esta provincia, i 
correspondiente al dia....... de..........del 
presente año y del pliego de condicio
nes establecido para la subasta del 
aprovechamiento de árboles del mcnie
común llamado. . . . pertene-
neciente al pueblo de. . . partidas 
denominadas. ... se
á pagar la cantidad de

compromete
. . (que 

se expresara en letra) por el derecho 
al disfrute del referido aprovscha- 
miento.

(Fecha y firma del proponente.)

CONDICIONES bajo las cuales se lle
vará á efecto el aprovechamiento para 
usos vecinales según se detalla en el 
estado precedente.

1 .* Para llevar á cabo el referido 
aprovechamiento, el Ay unlamienlo res
pectivo designará una comisión de su 
seno, encargada bajo su responsabili
dad del buen órden y ejecución del 
mismo.

2 .® La indicada comisión reclamará 
del Ingeniero Jefe del distrito la entre
ga y marquen de los árboles que debou 
cortarse, coq el fin de poder dar prin- 
’•-ipio á las operaciones.

5 .® La entrega de dichos árboles asi, 
como el marqueo y numeración de los 
mismos, se hará constar en la cor
respondiente acta que se levantará al 
efecto, en la que se consignarán los 
tocones que se encuentren existentes 
en el sitio de la corla y ciento setenta y 
siete metros alrededor, asi como el ¡ 
número y dimensiones de ios árboles 
objeto de la concesión.

4“ Para llevar á cabo ei aprove
chamiento referido se concede el p'azo I 
respectivo que se marca en el encasi-! 
liado correspondiente de los preceden-¡ 
tes estados.

terior, referentes á los árboles de la su
basta.

*. Ayuntamiento no podrá dar 
principio á las operaciones del aprove
chamiento, bajo las pes.as de ordenan
za, sin proveerse ante.s de la licencia 
espedida por el Ingeniero Jefe para lo 
cual es requisito indispensable la pre
sentación de la Carta de p3go (jue 
acredite haber sati.‘ifecho en la Admi
nistración económica el 10 por 100 de 
la tasación.

ANUNCIOS OFICIALES
I

Féria en el Burgo de Osma.

Del 24 al 30 de Octubre actual, 
tendrá lugar en esta villa la segunda 
feria del corriente año.

L.a Corporación municipal de la 
misma, constante en sus propósitos 
para que aquella adquiera la impor
tancia que merece por las bueoascon- 
diciones de la localidad y por la 
conveniencia que dan al pais, ha 
acordado reiterar las ofertas que hizo 
en las anteriores, dando la seguridad 
que los premios se han de distribuir 
vun la imparcialidad que tiene acredi
tada.

Un pre 10'o de 100 pesetas à la perso
na ó feriante que enplee en sus 
transaciones mayor capital, ! o ba
jando dedos mil pesetas, y justifi
que legal mente las verdaderas 
compras.

Otro de 50 pesetas al que compre ma
yor número de reses de ganado 
entre vacuno, malar, yeguar y 
asnal,no bajando de diez resas.

Otro de 50 pesetas al que venda eu 
igual proporción.

Otro de 75 pesetas al lote de doce ó 
mas reses de ganado vacuno, mu
lar ó yeguar de un mismo dueño, 
previa justificación.

Otro de 40 pesetas á la mejor yunta 
ó lote de 1res ó mas reses doma
das de ganado vacuno y de mejo
res cualidades.

Otro de 30 péselas al lot de 1res ó 
mas novillos de dos años y de
mejores condiciones.

Olro-de 10 pesetas a! mejor mamón, 
Olro de 40 pesetas al mejor caballo 

que no esceda de siete años y sea 
de buena figura y agilidad en sus 
movimientos

Olro de 20 pesetas al que sea mss co
rredor y de mejor agdidad para 
ello.

Otro de 40 pesetas á la mejor yegua, 
que destinada para criar no esceda 
de diez años.

5** La Comisión del Ayuntamiento 
y el Guarda forestal de la comarca pro- ’ 
curará además deque estos aprove-j í — 
cha iiienlos se lleven á cabo con es-l 11680.

Otro de 50 pesetas á la mejor pareja 
de ganado mular ó lote de mas 
de 1res reses que sirvan púa la 
labor.

Otro de 15 pesetas al mejor lechar.
Olro de 20 pesetas al mejor pollino de 

buenas condiciones, figura y sani
dad.

Otro de 20 pesetas á la mejor pollina 
de id. id.

Burgo de Osma 1“ de Octubre de

trida sujeción á las prescripciones fa-| 
cultativas consignadas en el pliego an- ! /^/frentet de A. Oríeneda,
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iDnRTENGU.!

Las leyes y las disposiciones gene’ 
pales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincii desde que 
se publiquen oücialinonte en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{Ley ae 3 de Noi iet- t re de ]«3 .)

SE SUSCRIBE.
EN L-OGROÑO-

ÍsissrreMt», t-SS©|Ertt£*» y !ÍB»rerSa rfe Sí, AdíJSTlW 
OBIT®» líil>A, ?I< r«»<í« Bb y F.«tftel©BSi

EN PROVINCIAS;

Kstí 5®« f.rSxfteSpale» lllírea'»©*'*

iiw ■■—i mw n iji— iijiun?

PHEGÍ9 DE SCSCRÍCION.

En Logroño.—P&r un mes. 12. rs.— 
¡ Por tres id., 34.—Por seis id, 61.—Per 
¡ un año. 120.
í Frtr.ra*—Por un mes, 16. rs,—Por 
l tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Per un 
I año 150.

SE PUBLICA TODOS. LOS DIAS ESCEFTO LOS DOMINGOS.

/'i W T*!

iiS iá isá

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (qje 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Sul 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Exemo. Sr.: De orden de 
S. M. el Bey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 15 de Octubre 
de 1880.—El Jjfe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
£es.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

SS. Aá. UK. las serenísimas

¡señoras Infantas doña María 
! Isabel, doña María de la Paz y 

doña María Eulalia continúan 
en esta Córte sin novedaden su 

importante salud.

MINISTERIO CE LA GOBERNACION- -
Real orden.

Pasado á informe de la Sec
tion de Gcbernacicn del Conse
jo de Estado el expediente pro
movido á consecuencia de la sus
pension decretada por V. S. de 
la elección de un Diputado pro- 

ivincial en el primer distrito de 
Yalmaseda, con fecha 12 del ac
tual ha emitido el siguiente die j 
tamen; !

<Excmo. Sr.; Encumplimien
to de ía Beal orden de 17 del 
mes último, ha examinado la 
Sección el exjiedienle adjunto re
lativo á la suspension de la elec-; 
cion de un Diputado provincialj 
en el primer distrito de Valma-i 
seda, provincia de Vizcaya. j

Los fundamentos de esta reso-j 
I lucion fueron que en Valmasedaj 
no se habia rectificado el padroni 

Ide vecindad desde 31 de Diciem-.
bre de 1877, por lo cual se care
cía de base para la formación dei i to de 10 de Agosto de 187 i paral 
las listas electoiales; que las for- (la ejecución de la ley de carrele- 
madas en IP de Abril de 1879,’ * ras de 4 de Mayo del mismo año, 
no pudieron ser reclamadas por-j ¡ he dispuesto instruir el oportuno 
que se hicieron dos meses des-i 1 expediente informativo para el 
pues de lo que la ley previene; y! i proyecto de ios trozos 2.* y 5." 
que respecto á las formadas eojldela carretera de tercer órden 
1." de Enero de este año, adole-i ! desde Logroño áCabañas de Vir- 
cian de los vicios de faltade base,’ ¡ tus y Peñacerrada por Briones, 
que es el padrón, y del de haber-y sección de San Vicente al límitej

se hecho un mes ántes del plazo ,, de la provincia, á cuyo finduran- 
que la ley señala. ’ ’ ¡ te el plazo de.40 días, estará es-

{Se continuará. !! puesto al público el expedienta 
i y proyecto referido, en las oficí- 
ñas de la Sección de Fomento de

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de li 
Gobernación me dice en telégra- 
ma de hoy, lo que sigue:

tS. M. la Reina saldrá el 
Viernes 22 del actual al templo 
de Atocha. Los días 22, 23 y 24 
son de gala.»

Lo que se publica en este «Bo« 
jletin oficial» para conocimiento 
de los habitantes de esta pro-
vincia V demás efectos corres- 

'"■ de19pondientes.—Logroño 
Octubre de 1880.

El Gobernador.
José Bellido.

—«7?»—

Sección de Fomento.

En cumplimiento de lo preve
nido en el ai t. 14 del Reglamen- 

este Gobierno.civil para que los 
particulares y pueblos interesa
dos, puedan hacer las observa
ciones oportunasdentrodel preci
tado plazo.

Logroño 15 deOctubredelSSO
El Gobernador,
José Bellido.

Aprobado por Real órden de 
fecha 6 de Agosto último, el 
plan de los aprovechamientos 
que han de ejecutarse en los mon
tes públicos de esta provincia du
rante el año forestal de 18S0 á 
81, y señalados los dias y horas 
en que deben tener efecto las su
bastas de árboles, mon extricta 
sujeción á los estados y pliego 
de condiciones que á continua
ción se insertan, encargo muy 
especialmente á los señores Al
caldes cuiden de remitir á este 
Gobierno los espedientes origi
nales acompañados de sus res
pectivas copias, para su aproba
ción ó lo que en justicia corres
ponda; teniendo entendido que 
se exigirá la responsabilidad 
consiguiente á todosaquediosque 
por su negligencia ó apatía de
jen de remtir dichos documentos 
en ios 5 dias siguientes á aquel 
en que el remate se verifique.

Logroño GdeOctubrede 1880.
1 El Gobernador,

j José Bellido.

SGCB2021
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o y con arreglo 
al pliego de condiciones que al pié s^ipse^a” 

provincia, en el presente aûo foresta! de 1880 á 81, en virtud de R
eal órden aprobatoria del plan provisional, fecha 

seis
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